
DIRECCIÓN DE SERVICIOS URBANOS 

 

• Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) así como el 

seguimiento respectivo para vigilar el cumplimiento de las metas establecidas. 

• Supervisar la prestación del servicio de limpia dentro de la Jurisdicción de la Delegación 

de Tlalpan, procurando el aprovechamiento optimo de los recursos y una adecuada atención 

de las necesidades que sobre el rubro manifieste la comunidad. 

• Coordinar y supervisar el mantenimiento de las áreas verdes públicas urbanas. 

• Supervisar el mantenimiento de la Infraestructura Urbana. 

• Regular las acciones relacionadas con el mantenimiento preventivo y correctivo del 

sistema de alumbrado público Delegacional, tomando en cuenta los recursos disponibles y 

las necesidades que sobre el particular manifiesta la comunidad. 

• Establecer criterios y prioridades para el mejoramiento de los servicios urbanos, así como 

evaluar el avance en la atención de la demanda de servicios urbanos solicitados por la 

ciudadanía. 

• Coordinar las labores operativas de las Subdirecciones de Mejoramiento Urbano y 

Alumbrado Público. 

• Evaluar la atención, que en materia de Servicios Urbanos, son ingresadas a través de 

CESAC, la Oficialía de Partes, la Secretaría Particular del C. Jefe Delegacional y/o otras 

Instancias de Gobierno. 

• Evaluar los reportes de avance y girar instrucciones a fin de optimizar los servicios. 
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